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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE SANIDAD, POLÍTICA SOCIAL E IGUALDAD
2866 Resolución de 24 de enero de 2011, de la Secretaría General Técnica, por la 

que se emplaza a los interesados en el procedimiento abreviado n.º 287/2010 
A, interpuesto ante el Juzgado Central de lo Contencioso-Administrativo n.º 2 
de Madrid.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Administrativo, se participa que ante el 
Juzgado Central de lo Contencioso-Administrativo n.º 2 se tramita el procedimiento 
abreviado n.º 287/2010 A, promovido por doña Raquel Espejo Marín contra la Orden 
SAS/2448/2010, de 15 de septiembre, por la que se aprueba la convocatoria de pruebas 
selectivas 2010 para el acceso en el año 2011 a plazas de formación sanitaria especializada 
para Médicos, Farmacéuticos y otros graduados/licenciados universitarios del ámbito de la 
Psicología, la Química y la Física.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el mencionado precepto 
de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aquellas personas físicas y jurídicas que 
tengan un interés legítimo en el mantenimiento del acto impugnado puedan comparecer y 
personarse, como codemandadas, en el expresado procedimiento, en el plazo de nueve 
días, contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial del 
Estado y en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 24 de enero de 2011.–El Secretario General Técnico del Ministerio de Sanidad, 
Política Social e Igualdad, Luis Pedro Villameriel Presencio.
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